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IVIUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA LOS COILGUES
MIGUEL ANGEL CEA LAGOS
17 .457.999-7
PROFESOR EDUCACION GENERAL BASICA
DOCENTE AULA
25 HORAS CRONOLOGICAS SEIVIANALES
22 HORAS PADEI\¡
03 HORAS PIE
DESDE 24,10,2016 HASTA EL 2?,11 ,2016
POR REEI\¡PLAZO DE LICENCIA MEDICA DE DOÑA
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LTcENCTA MEDTCA N" 2-51495997 DEL 27.10.2016
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de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

NOIVBRA DOCENTE A CONTRATA

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecuciÓn del
presente Decreto al Subtitulo 2'1, item 02, Personal a Contrata del presupuesto de
Educación Vigente del Area de Subvención Regular
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DEcREro(E)N" 360¡j
CHTLLAN vrEJO, 2 I ocT 2016

VISTOS' El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio

del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Adm¡nistración Municipal", Ley N'
18.695 "Orgánica Const¡tucional de Municipalidades, el D.F.L. N' 'l " Fija Texto Refundido,

Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales

de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del

24.12.97 ,'Regula el Traspaso de servicios Municipales entre las Municipalidades de las

Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar una Profesional, para

cubrir 25 Horas Cronológicas semanales en la Escuela Los coligues de la comuna de

chillán v¡ejo, reemplazo-de l¡cencia médica de doña Diana Espinoza Jara, conforme al

PADEM (PIE).
2.- Decisión de la autoridad edilicia.
3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de

fecha 27 .10.2Q16.
4.- Decreto Alcaldicio No 7940 del 30.12 2015 que

aprueba presupuesto de Educación Municipal año 2016.

DECRETO:
1 .- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotac¡ón

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en las

condiciones que se indican:
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